ORDENANZA MUNICIPAL Nº 437 DE ADHESION A LA LEY NACIONAL 24.051 DE RESIDUOS PELIGROSOS Y A LEY PROVINCIAL 8.880. 
[bookmark: _GoBack]VISTO: 
	Que, dentro de la política ambiental del Municipio de Gobernador Mansilla, se encuentran como principios rectores: la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, a fin de obtener y mantener una óptima calidad de vida para sus habitantes. 
CONSIDERANDO: 
	Que la Municipalidad de Gobernador Mansilla adhirió mediante Ordenanza Municipal N°357/23 a la Ley Nacional 24.051 de Residuos Peligrosos, la que establece normas generales sobre generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligros. A la que también se adhirió la Provincia de Entre Ríos, mediante Ley 8.880/94. 
Que dicha legislación nacional contempla dentro de su articulado, los requisitos que deberán cumplimentar los operadores, generadores y transportistas de residuos peligros para su inscripción en el Registro de los mismos y para la consecuente emisión del Certificado Ambiental Anual. 
Dicho instrumento acredita la aprobación del sistema de manipulación, transporte, tratamiento o disposición final que los inscriptos aplicaran a los residuos peligrosos (Art. 5, 6 y 7 Ley 24.051). 
Que la autoridad de aplicación de la Ley 24.051, fue desde el año 1994 la provincia de Entre Ríos, quien llevo a cabo las funciones adherentes a la misma. 
Que por DEC. 603/06 reglamentario de la Ley 8.880 por la que la provincia adhiere a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos, se establecieron las TASAS a cobrarse por la inscripción, emisión y renovación de Certificado Ambiental Anual. 
Que por DEC. 3499/16 de fecha 11 de noviembre de 2016, la provincia traslada a los Municipios de Entre Ríos, la función de emisión del Certificado Ambiental Anual como generador, operador y transportista.
 Que dicha función realizada hasta la fecha del traslado de la misma, era realizada por la Secretaria de Ambiente de la provincia, quien, a fin de solventar los gastos de las tareas emanadas de la emisión del certificado en cuestión, percibía por la misma una TASA regulada en el DEC. 603/06 reglamentario de la Ley 8.880 de provincia. 
Que corresponde incorporar la tasa por Inscripción y emisión de certificado en el Registro de Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos al Código Tributario de la Municipalidad de Gobernador Mansilla y a la Ordenanza Impositiva. 
Que la provincia invita mediante el Dec 3499/16 que los municipios tengan registro de residuos peligrosos y emitan los certificados correspondientes.
Por todo ello, el Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de   Gobernador sanciona con fuerza de 
ORDENANZA:
Artículo 1º: CREASE la “Tasa de Inscripción al Registro Municipal de Operadores, Generadores y Transportistas de Residuos Peligrosos”. 
Artículo 2º: SON responsables del pago del pago de la tasa, las personas físicas y jurídicas responsables de la generación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos contemplados en la Ley Nacional 24.051. 
Artículo 3º: SE establecen las siguientes categorías de generadores acordes al DEC. 6009/06 de provincia (artículo 14): Inc. a) Generador Mayor de residuos peligrosos a aquel generador de residuos peligrosos que acumule una cantidad de residuos mayor a treinta (30) kg de dichos residuos por mes calendario referido al “promedio pesado” de los últimos seis (6) meses, con una tolerancia del dos por ciento (2 % ). Inc. b) Generador Menor de Residuos Peligrosos: son aquellos generadores de residuos peligrosos que acumulen una cantidad de residuos menor a treinta (30) kg de dichos residuos por mes calendario referido al “promedio pesado” de los últimos seis (6) meses, con una tolerancia del dos por ciento (2 %). Inc. c) Generador Eventual de Residuos Peligrosos: Son aquellos generadores de residuos peligrosos que como resultado de sus actos o de cualquier proceso, operación o actividad produjera residuos calificados como peligrosos. Dependiendo de la cantidad de residuos generados deberá categorizarse como mayor o menor 
Artículo 4º: EL Certificado Ambiental Anual (C.A.A) tendrá la vigencia de un año, conforme reza el artículo 5 de la Ley Nacional N° 24.051. Dicho certificado será emitido por la Dirección de Producción de la Municipalidad de Mansilla o la repartición que en su futuro la reemplace. Queda autorizada además a requerir la participación de todas las Dependencias Municipales que sean necesarias para lograr el fiel cumplimiento de los objetivos de dicha norma, como así también para coordinar acciones, celebrar convenios de asistencia técnica o de cooperación con organismos oficiales competentes y universidades nacionales o provinciales que el ejercicio de sus atribuciones requiera.
Artículo.5.- LA “Tasa de Inscripción al Registro Municipal de Operadores, Generadores y Transportistas de Residuos Peligrosos” tendrá una periodicidad anual. Se abonará en cada renovación de certificado. Clasificación Tipo Residuos UTM Operador Residuos peligrosos/biopatogénicos (N°),  Transportista Residuos peligrosos/biopatogénicos (N°) Generador Mayor Residuos peligrosos/biopatogénicos (N°) Generador Menor Residuos peligrosos/biopatogénicos 6 Generador Eventual Residuos peligrosos/biopatogénicos (N°) Generador Eventual Residuos biopatogénicos (N°) 
Artículo 6º: TODO aquel generador, transportista u operador que no se encuentre debidamente inscripto en los registros municipales o con certificado vigente, será sancionado con multa por litro de nafta super (LNS) cotización vigente YPF y según escala siguiente. Infracción incumplimiento (falta de inscripción registro y certificado vencido)  120 LNS, 2° infracción: 250 LNS , 3° infracción 700 LNS. En caso de persistir en la infracción se le suspenderá la vigencia del registro debiendo cumplimentar nuevamente los tramites, previo pago de las multas generadas e impagas.
Artículo 7º:  Autorizar a la autoridad de aplicación a la confección de planillas de requisitos para acceder al registro municipal de generadores, operadores, transportistas de Residuos Peligrosos. Las mismas tendrán validez de declaración jurada de parte de los solicitantes.
Artículo 8°: Deróguese la Ordenanza número 357/23 y cualquier otra normativa que se oponga a la presente.
Artículo 9º: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE



